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Aspectos legales de la enfermería de salud mental 
 
Aunque los principios éticos de la asistencia de enfermería protegen los derechos de los pacientes, el 
derecho protege las necesidades de la sociedad. El contexto legal de la asistencia afecta a los derechos de los 
pacientes y la calidad de la asistencia que reciben. Los derechos civiles, penales y de los consumidores de los 
pacientes se han expresado y ampliado mediante leyes. Algunas leyes que afectan a los enfermos mentales 
son federales; otras han sido aprobadas por los estados y varían de unos estados a otros. Los profesionales 
de enfermería deben conocer las leyes del estado en el que ejercen. 
 
Tipos de derecho  
Dos tipos de leyes se aplican muy directamente a los profesionales de enfermería. Son el derecho legislado, 
que es el derecho que ha sido aprobado por un cuerpo legislativo, y el derecho consuetudinario, que procede 
de las decisiones previas de tribunales. Tanto el derecho legislado como el derecho consuetudinario tienen 
componente civil y penal. El derecho civil protege los derechos privados y sobre la propiedad. Los agravios 
son las violaciones del derecho civil mediante las cuales se ha perjudicado a un individuo. La mala praxis es 
un agravio. El derecho penal protege a las personas de conductas perjudiciales para el bienestar público y 
castiga a las personas que violan estas leyes.  
El cuadro muestra las relaciones entre los tipos de derecho en relación con la práctica de la enfermería 
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Leyes de la práctica de la enfermería  
Las definiciones legales y el ámbito de la práctica de los diplomados en enfermería están en las leyes de la 
práctica de la enfermería de cada estado. Son leyes legisladas (promulgadas por los cuerpos legislativos 
estatales). Es importante que los profesionales de enfermería conozcan la magnitud de sus responsabilidades 
cuando ejerzan la enfermería en su estado. Las leyes varían de unos estados a otros. Habitualmente incluyen: 

• Las definiciones de la enfermería y los diversos tipos de profesionales de enfermería  
• Los requisitos para la formación de cada tipo de profesional de enfermería  
• Las condiciones para la revocación de una autorización 
• Una declaración sobre la agencia estatal que tiene jurisdicción sobre los profesionales de enfermería 

 
 
Responsabilidad del personal de enfermería en la documentación  
En la enfermería de salud mental hay algunos aspectos especiales relacionados con la documentación. El 
primero es la documentación de la administración de los fármacos. Cuando un profesional de enfermería 
decide administrar un fármaco psicotrópico (un fármaco que afecta a la mente) que está prescrito para su 
uso a demanda, es importante documentar la situación y los hallazgos de la valoración que llevaron a la 
decisión de administrar el fármaco. Esta documentación debe incluir la conducta del paciente (incluyendo 
declaraciones verbales) y las alternativas terapéuticas menos restrictivas que se han intentado antes de 
administrar el fármaco (como hablar con el paciente o redirigir al paciente a su habitación para que tenga un 
entorno menos estimulante). Se debe documentar la respuesta del paciente a todos los fármacos prescritos 
para su uso a demanda.  
El profesional de enfermería también es responsable de evaluar la respuesta del paciente a los fármacos 
habituales. Se deben documentar con frecuencia los síntomas del paciente y la respuesta del paciente al 
tratamiento. También se deben documentar los efectos adversos y las reacciones medicamentosas adversas 
del paciente. En el contexto de salud mental, los pacientes con frecuencia tienen dificultad para explicar al 
médico los efectos adversos. Por tanto, es especialmente importante que el profesional de enfermería 
evalúe y documente estos efectos, para mejorar la calidad del tratamiento farmacológico.  
Los profesionales de enfermería deben prestar una atención especial a los pacientes con riesgo de suicidio. 
Estos pacientes precisan una evaluación frecuente del estado mental. Estas evaluaciones se deben 
documentar con cuidado para detectar cambios de la situación que podrían indicar una tendencia hacia un 
aumento del riesgo.  
En el contexto de la asistencia de salud mental la conducta del paciente es especialmente importante. La 
conducta indica la gravedad de la enfermedad del paciente y su respuesta al tratamiento. El profesional de 
enfermería debe describir la conducta de forma clara, concisa y específica, sin realizar juicios. Por ejemplo, es 
incorrecto reseñar: «el paciente es grosero y poco razonable». Sería adecuado reseñar: «al paciente se le 
ofreció el zumo y lo rechazó. Estaba paseando y gritando y se le pidió que fuera a su habitación. Afirmó: "los 
demonios me persiguen"». 
La documentación de enfermería en el contexto de la salud mental y en los demás contextos debe ser: 

• Clara 
• Concisa (completa pero sencilla) 
• Exacta 
• Específica 
• Descriptiva 
• Legible (la caligrafía es un aspecto de la comunicación)  
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Mala praxis es la incapacidad de un profesional para actuar de acuerdo con las normas de calidad 
profesionales aceptadas, o la incapacidad para actuar como lo haría un miembro razonable de la profesión. 
Para que exista mala praxis en la enfermería deben estar presentes todas las situaciones siguientes: 

• El profesional de enfermería debe tener un deber con el paciente, que se establece porque la 
persona es un paciente en un centro asistencial en el que trabaja el profesional de enfermería.  

• Debe haber un incumplimiento del deber. No se sigue una norma de calidad de la asistencia.  
• Previsibilidad. La lesión del paciente debe ser una expectativa razonable en las circunstancias de la 

acción del profesional de enfermería.  
• Lesión.   El paciente debe sufrir una lesión o un daño.  
• Causalidad. La lesión del paciente debe estar producida por el incumplimiento del deber del 

profesional de enfermería. 
 
La mejor forma en la que los profesionales de enfermería pueden evitar la mala praxis es conocer las normas 
asistenciales y el ámbito de la práctica de la enfermería en los estados en que trabajan, y cumplir esas 
normas. Las políticas y procedimientos institucionales también son normas de calidad para la práctica clínica. 
El profesional de enfermería también debe mantener un conocimiento actualizado en el campo de la 
enfermería, debe llevar registros exactos y completos y debe mantener la confidencialidad del paciente. 
Finalmente, y lo que es más importante, el profesional de enfermería debe poner por delante el bienestar 
del paciente y desarrollar una relación profesional de enfermería-paciente basada en la confianza. 
 
Impericia, Imprudencia y Negligencia 
 
Los aspectos legales de enfermería consisten en las obligaciones que tienen los profesionales de enfermería 
de responder por las acciones u omisiones que dentro de la práctica de enfermería, ocasionen un daño al 
enfermo a su vida o a su salud; a los bienes de la Institución; o bien incumplan con las funciones inherentes al 
cargo que desempeñan derivadas de la relación laboral, por haber actuado con negligencia, imprudencia, 
impericia, inobservancia de los Reglamentos,  u omisión. 
 
NEGLIGENCIA 
Consiste en dejar de hacer lo que es un deber dentro de la práctica de enfermería. Ejemplo : Incumplimiento 
de ordenes médicas, error en la administración de medicamentos, acciones de enfermería que ocasione 
perjuicios al enfermo, delegación al personal auxiliar de enfermería en la administración de medicamentos y 
sustancias como psicotrópicas, incumplimiento de las medidas de seguridad que traigan como consecuencias 
caídas, quemaduras y cualquier tipo de lesión que produzca en el paciente incapacidad o la muerte, delegar 
en los estudiantes de enfermería actividades que son competencias del profesional de enfermería o sin la 
debida vigilancia de éstos y sin la presencia del docente. 
 
Las consecuencias más grave de estas actuaciones pudieran ser las lesiones  y el homicidio culposo 
tipificados en el  Código Penal. 
De lo expuesto se deduce que las actuaciones señaladas (Negligentes) se pueden evitar si los profesionales 
de enfermería tienen información que las mismas configuran un delito culposo, o un hecho ilícito con la 
aplicación de sanciones legales para quienes resulten culpables. 
La mayor parte de los errores y accidentes son previsibles. 
Algunos son tan leves que los enfermos nunca se enteran. Otros sin embargo pueden causar lesiones que 
producen dolor, desfiguración, hospitalización, rehabilitación prolongada o todo lo anterior y hasta la 
muerte. Si se demuestra  Negligencia  o práctica equivocada la enfermera (o) puede ser legalmente 
responsable por un acto de omisión. 
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De acuerdo a lo expuesto, existen dos elementos que deben ser relevantes: Las  omisiones  pueden traer 
consecuencias lamentables para el enfermo y molestias severas que pudieran haberse prevenido. Y la 
responsabilidad legal a que debe enfrentarse un profesional de enfermería que incurra en  omisión; en 
consecuencia una conducta diligente y previsiva es el Principio fundamental para evitar verse involucrado en 
la Figura  de  la Negligencia. 
 
IMPRUDENCIA 
Consiste en la realización de una actuación que excede la competencia de enfermería, basada en la confianza 
de práctica profesional relacionada con el enfermo.  Generalmente la Imprudencia se fundamenta en exceso 
de confianza de la enfermera (o) derivado a la rutina en el desempeño laboral. 
La figura jurídica de imprudencia y negligencia, se encuentran asociadas a una conducta no previsiva y a la 
falta del deber  del cuidado del enfermo.  
Existe imprudencia cuando un profesional de enfermería, asume la responsabilidad de realizar una  actuación 
reservada al médico, basándose para ello en la experiencia profesional sin tener en cuenta los riesgos que 
tales actuaciones implican, debido a las complicaciones  intrínsecas del acto o procedimiento que se 
pretende realizar. 
 En este sentido es conveniente recordar que en la práctica de enfermería, los actos considerados como 
médicos que realiza con frecuencia la enfermera ( 0 ) son : 
 

• La extracción de muestras de sangre arterial;  el profesional de enfermería, realiza con frecuencia en 
las Unidades críticas, en  Emergencia. 

• Administración de medicamentos por indicación médica verbal. Esto es frecuente en las prácticas de 
los profesionales de enfermería: Ejemplo analgésicos. 

• Administración de  nebulizaciones  a  enfermos con problemas respiratorios sin la orden médica.  
• Colocación de yesos por lesiones traumatológicas y emisión de criterios  a los familiares sobre la 

procedencia o no de ser evaluado por el médico de guardia. 
 
Es conveniente señalar que ante la ocurrencia de cualquiera de estos hechos y la aparición de una situación  
Legal y Ética el profesional de enfermería deberá justificar las causas que ocurrieron para que asumiera esa 
conducta imprudente al ejercer  acciones  que exceden su competencia profesional. 
 
IMPERICIA. 
Consiste en no aplicar los conocimientos teóricos y prácticos a las actuaciones realizadas dentro de la 
práctica de enfermería. La impericia adquiere mayor relevancia por el desconocimiento de principios teóricos 
y prácticas que pueden ocasionar un daño o perjuiciograve (incapacidad parcial o permanente, pérdida de un 
miembro y hasta la muerte) al usuario. 
Las actuaciones que con mayor frecuencia se pueden presentar por Impericia son : 
 

• Administración de medicamentos sin la correcta dilución o por una vía incorrecta a la indicada. 
• Administración de una solución al 10 % ( o dextrosa ) a un enfermo diabético. 
• Administración de bicarbonato de sodio directamente por vía endovenosa. 
• Acceder durante una intervención quirúrgica a instrumentar sin circulante, por lo que desconoce  el  

Reglamento de  Quirófano. 
 
De lo expuesto  se deduce que los Profesionales de Enfermería deben conocer los Principios fundamentales  
y las Leyes que rigen la profesión, a fin de garantizar el 100% de seguridad en sus acciones, prácticas y  el 
cuidado integral a sus enfermos. 
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INOBSERVANCIA DE LOS REGLAMENTOS, ÓRDENES O INSTRUCCIONES 
Consiste en la ignorancia o desconocimiento de normas que rigen una determinada conducta dentro de la 
práctica de enfermería a la institución, o que se incurra en incumplimiento de los deberes de la relación 
laboral,  o se produzca un daño al paciente. 
 
OMISIÓN 
Consiste en no realizar una actuación oportuna en caso de emergencia para evitar u daño mayor, por no ser 
competencia de la práctica de enfermería.  
En la práctica de enfermería es muy complejo determinar jurídicamente la existencia de una conducta 
omisiva, si el profesional de enfermería realiza un acto que exceda de su competencia y se produce un daño 
podría incurrir en una conducta imprudente, pero si omite realizar el procedimiento y esa conducta omisiva 
desencadena una lesión o la muerte al enfermo, podría ser acusado por omisión. 
 
Es relevante señalar que las figuras o supuestos jurídicos son disposiciones legales específicas que se aplican 
a conductas culposas  ( supuestos hechos ) que requieren de comprobación de la culpa y de la 
responsabilidad de los involucrados y terminan con una imposición de una sanción ( dependiendo de la 
gravedad del  caso )  CIVIL, PENAL ADMINISTRATIVA. 
 
Derechos legales de los pacientes de salud mental  
Los pacientes con enfermedades mentales son vulnerables al maltrato y al tratamiento erróneo.  
 
DERECHOS CIVILES  
Los pacientes que ingresan voluntariamente para recibir tratamiento relacionado con su salud mental 
conservan todos sus derechos civiles. Los pacientes tienen derecho a votar, ocupar cargos, realizar negocios 
ser los titulares de autorizaciones y ejercer sus profesiones. Los estados pueden recortar los derechos de los 
pacientes que ingresan de forma involuntaria. En algunos estados, los pacientes que ingresan de forma 
voluntaria conservan todos sus derechos civiles, incluyendo el derecho a rechazar el tratamiento. 
 
Derecho a la alternativa terapéutica menos restrictiva  
Como se afirma en la Declaración de derechos de los pacientes con enfermedad mental, los pacientes tienen 
derecho a la alternativa menos restrictiva (tratamiento que restringe lo menos posible su libertad personal). 
Los contextos terapéuticos incluyen consultas ambulatorias de la comunidad, hogares de asistencia 
temporales, servicios auxiliares de apoyo familiar, programas de tratamiento de día, asistencia domiciliaria y 
diversos niveles de asistencia intrahospitalaria. En el contexto intrahospitalario las decisiones terapéuticas 
deben tener en consideración la alternativa menos restrictiva. Cuando los pacientes se comportan de forma 
violenta, uno de los aspectos en los que se plantea esta alternativa es si aplicar sujeciones, aislar o ad 
ministrar fármacos a un paciente de forma involuntaria. 
 
Sujeciones y aislamiento  
En psiquiatría «sujeciones» se refiere a dispositivos de sujeción seguros, de cuero o de otro tipo, que se 
aplican a las cuatro extremidades y alrededor del cuerpo del paciente para evitar que el paciente se lesione o 
que lesione a los demás.  
Los pacientes en instituciones psiquiátricas han resultado lesionados o incluso han muerto por las sujeciones. 
Nunca se deben utilizar las sujeciones por comodidad del personal ni para castigar al paciente. Se deben 
intentar otras alternativas menos restrictivas para reducir la agitación del paciente antes de plantearse las 
sujeciones. Los abordajes menos restrictivos incluyen redirigir al paciente a su habitación o lejos de una 
situación estresante, hablar con el paciente e intervenir con fármacos.  
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En psiquiatría, aislamiento significa que se confina al paciente para que esté solo en una habitación. La sala 
de aislamiento habitualmente sólo está dotada de una cama o un colchón por motivos de seguridad. El 
aislamiento es un tipo de sujeción.  
Las sujeciones y el aislamiento se deben aplicar por orden del médico, excepto en situaciones de urgencia. 
Incluso en una urgencia se debe consultar con el médico, que debe prescribir la sujeción lo antes posible. La 
aplicación de sujeciones puede ser una experiencia estresante, aterradora y que genera impotencia. Los 
pacientes que han experimentado el control con sujeciones de cuero referían haberse sentidos vulnerables, 
impotentes, forzados y deshumanizados. En un estudio sobre las experiencias de los pacientes con sujeciones 
en situaciones de urgencia psiquiátrica se preguntó a los pacientes cómo preferirían que se les tratara si no 
pudieran controlar su conducta.  
La inmensa mayoría (aproximadamente el 70%) dijo que preferiría ser tratado con fármacos, algunos 
prefirieron el aislamiento (aproximadamente el 20%) y pocos prefirieron las sujeciones (aproximadamente el 
10%). Actualmente se tiende a utilizar las sujeciones con menos frecuencia que en el pasado. Se espera que 
los centros sanitarios eviten o minimicen el uso de sujeciones. Cuando el paciente haya recuperado la 
compostura, la explicación de la necesidad de la sujeción en relación con el tratamiento de la conducta y no 
como castigo puede ayudar al paciente a comprender mejor la situación. Hablar con los pacientes 
posteriormente en relación con sus sentimientos puede ayudar a reducir las consecuencias psicológicas del 
aislamiento.  
Algunos centros psiquiátricos se están convirtiendo en entornos «sin sujeciones» con el objetivo de proteger 
a los pacientes del trauma que suponen. Los profesionales de enfermería deben estar familiarizados con las 
políticas de sujeciones de las instituciones en las que trabajan. Se debe documentar cuidadosamente la 
conducta del paciente y los intentos del profesional de enfermería de aplicar alternativas menos restrictivas 
a las sujeciones. Se debe evaluar a los pacientes cada 15 minutos mientras estén sujetos. 
 
Competencia  
La competencia es la valoración legal de que una persona es capaz de realizar juicios y de tomar decisiones 
razonables. Se considera que una persona que desde el punto de vista cognitivo es capaz de comprender la 
información que se le da en el proceso de consentimiento es competente con la finalidad de la asistencia 
médica. La competencia es un concepto importante porque es la base de los derechos legales de los 
pacientes con enfermedades mentales. Un veredicto de competencia determina si una persona es o no capaz 
de tomar decisiones informadas para consentir o rechazar un tratamiento. Se asume que los pacientes que 
ingresan de forma voluntaria en un centro psiquiátrico son competentes y, por tanto, mantienen sus 
derechos civiles. La incompetencia debe ser determinada por un tribunal. Se refiere a la imposibilidad de 
realizar juicios y de ser responsable de las propias decisiones. La declaración de in competencia por un 
tribunal priva a la persona de algunos derechos, como el voto, la participación en contratos y la conducción. 
La competencia para ser juzgado es un problema diferente. Esta evaluación determina si la persona es capaz 
de comprender el significado y las consecuencias de sus acciones, de si esta persona entiende lo que está 
bien y lo que está mal y si la persona puede ayudar a un abogado en su defensa.  
 
DERECHO AL CONSENTIMIENTO INFORMADO  
Los pacientes tienen derecho a la no aplicación de tratamientos potencialmente peligrosos salvo que den su 
consentimiento informado. Consentimiento informado significa que el médico ha explicado el tratamiento en 
palabras que comprende por completo el paciente (incluyendo los posibles resultados y la probable 
evolución sin tratamiento) y que el paciente está de acuerdo y permite el tratamiento. Los pacientes también 
pueden cambiar de opinión e interrumpir un tratamiento que ya se ha iniciado. Antes de dar su 
consentimiento al tratamiento, el paciente debe comprender: 

• El diagnóstico 
• La descripción y la finalidad del tratamiento propuesto 
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• Los riesgos y beneficios del tratamiento 
• Las alternativas a este tratamiento (incluyendo no hacer nada) y sus riesgos y beneficios 

El médico tiene la responsabilidad de dar al paciente información para tomar las decisiones terapéuticas. Los 
profesionales de enfermería pueden actuar como testigos de la firma del paciente en un impreso de 
consentimiento. Pueden ayudar a responder las preguntas del paciente. Sin embargo, el propio 
consentimiento informado es responsabilidad del médico.  
La mayoría de los pacientes con enfermedad mental es competente y es capaz de dar su consentimiento 
informado, aunque los que tienen síntomas mentales graves pueden carecer de la capacidad cognitiva de 
comprender el consentimiento. Si se ha considerado que el paciente es incompetente desde el punto de 
vista mental, el tutor legal puede dar el consentimiento para el tratamiento. Si el paciente tiene síntomas 
graves (como psicosis) y no es capaz de comprender el tratamiento pero no tiene tutor, se puede consultar 
con el familiar más próximo del paciente. También es posible que el médico solicite al tribunal que nombre 
un tutor. 
 
DERECHO A RECHAZAR EL TRATAMIENTO  
Los pacientes tienen derecho a retirar el consentimiento y a rechazar el tratamiento aunque el médico 
piense que el tratamiento redunda en beneficio del paciente. Un profesional de enfermería puede ser 
acusado de agresión física por tocar a un paciente en el proceso de un tratamiento que ha sido rechazado 
por el paciente. La amenaza de aplicar un tratamiento de forma forzosa puede constituir un delito de 
amenazas.  
Un aspecto importante del derecho a rechazar el tratamiento es el rechazo del tratamiento farmacológico. 
Esta es un área controvertida. En ocasiones el paciente no quiere tomar los fármacos, aunque la enfermedad 
del paciente hace que no pueda comprender la necesidad del tratamiento. A esto se debe añadir el hecho de 
que el paciente se puede agitar y puede volverse violento cuando no toma el tratamiento. El resultado es 
una situación en la que los derechos del paciente (autonomía) entran en conflicto con los derechos de los 
demás (derecho a la seguridad). En último término, los pacientes competentes que ingresan voluntariamente 
o involuntariamente tienen derecho a rechazar los tratamientos medicamentosos.  
Cuando se produce una urgencia y el paciente es un peligro para sí mismo o para los demás se puede 
medicar al paciente contra su voluntad si se utiliza el juicio profesional y se siguen las directrices 
correspondientes al proceso. Una relación profesional de enfermería-paciente de confianza puede reducir la 
probabilidad de que sea necesaria la administración forzada de los fármacos. 
 
DERECHO A LA CONFIDENCIALIDAD  
Los profesionales de enfermería son responsables de proteger el derecho a la confidencialidad de los 
pacientes (límites de acceso a la información sobre un paciente). Incluso el hecho de que una persona es un 
paciente en un centro sanitario de salud mental es confidencial. El estigma de la enfermedad mental es tal 
que el conocimiento del ingreso hospitalario de una persona puede afectar al empleo o a la situación 
profesional del individuo. Los pacientes deben poder confiar en que la información sobre los diagnósticos y el 
tratamiento quedará entre las personas que la necesitan con fines terapéuticos.  
La figura ilustra un «círculo de confidencialidad» de un paciente. Sólo quienes están en el círculo interior de 
confidencialidad pueden tener acceso a la información terapéutica sobre el paciente sin el consentimiento 
por escrito del mismo.  
Hay algunas excepciones a la regla de confidencialidad. La más notable se refiere a los pacientes que caen en 
la regla de Tarasoff.  
En el caso Tarasoff, un paciente informó a su psicólogo de que tenía previsto matar a una mujer joven. El 
psicólogo informó a la policía, pero ni la policía ni el psicólogo informaron a la mujer, que posteriormente fue 
asesinada por el paciente. Sus padres demandaron con éxito al psicólogo y a otras personas por no haberles 
informado. La regla de Tarasoff, o deber de advertir de Tarasoff, exige que los profesionales sanitarios 
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evalúen el potencial violento de sus pacientes, y si las víctimas específicas están en peligro inminente, que 
adopten alguna forma de acción protectora.  
Otras situaciones en las que un profesional de enfermería puede dar información sobre el paciente a un 
tercero sin el consentimiento del paciente son situaciones de emergencia para la asistencia del paciente, 
solicitudes de información ordenadas por un tribunal, procedimientos por maltrato infantil, procedimientos 
relacionados con ingresos no voluntarios e informes exigidos por ley (como enfermedades transmisibles, 
maltrato infantil o heridas por arma de fuego). 
 
DERECHO A CONSERVAR LAS PERTENENCIAS PERSONALES  
Las personas que están en un hospital, una residencia de ancianos, un hogar de asistencia temporal u otro 
centro sanitario mantienen el derecho a conservar sus pertenencias personales. Se pueden guardar en un 
lugar seguro algunos objetos que planteen problemas de seguridad (como armas de fuego, cuchillos, tijeras, 
botellas de vidrio o encendedores) hasta el alta del paciente, aunque siguen siendo propiedad del paciente. 
 
Voluntades anticipadas  
Las voluntades anticipadas son instrucciones de los pacientes, documentados cuando estos se encuentran 
bien, sobre lo que se debe hacer en las situaciones en las que no puedan hablar por sí mismos. Las 
voluntades anticipadas incluyen documentos como testamentos vitales y poderes notariales para asistencia 
sanitaria. Se relacionan con decisiones al final de la vida o con decisiones sanitarias cuando una persona está 
incapacitada. La oportunidad de que las personas con enfermedades mentales designen a una persona para 
que hable y decida por ellos cuando sean incapaces de hacerlo es un avance más reciente. Algunos estados 
están aprobando leyes que permiten que los pacientes con enfermedades mentales declaren cuando estén 
bien qué tratamiento preferirían o rechazarían si su capacidad de toma de decisiones estuviera alterada por 
una recurrencia del trastorno mental. El paciente y dos testigos deben firmar estas voluntades. 
 
 

 
 


